
 

Instructivo de Ingreso de IPC y Cálculo de 

Reliquidación de Gratificación Legal 

 

Objetivo 

Este instructivo tiene como finalidad guiar al usuario en el correcto ingreso del Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) en el sistema de remuneraciones, con el fin de realizar 

el cálculo de reliquidación de gratificación legal según lo establecido en el Artículo 50 

del Código del Trabajo. 

Paso 1: Ingreso de IPC 

Al abrir el módulo “Ingreso de IPC”, se desplegará una ventana como la siguiente: 

![Ingreso de IPC](adjunta la imagen que subiste) 

Debes ingresar: 

• Índice de Diciembre del año anterior: Puedes obtener este valor desde la 

página oficial del INE (https://www.ine.cl). 

• Índice de Noviembre del año actual: También disponible en el sitio del INE. 

Formato requerido: ###.#### 

Ejemplo válido: 108.6100 

Paso 2: Cálculo de Reliquidación de Gratificación 

El sistema utilizará estos índices para actualizar (reajustar) los montos abonados por 

concepto de gratificación mensual, considerando la variación del IPC. 

El procedimiento es el siguiente: 

1. Actualizar mes a mes los montos pagados por gratificación, aplicando el 

porcentaje de variación del IPC. 

2. Sumar los valores reajustados de cada mes. 

3. Calcular el tope de 4,75 ingresos mínimos mensuales (IMM) usando el IMM 

vigente en diciembre. 

4. Restar el total reajustado al tope de 4,75 IMM. 

5. El resultado será el monto a pagar por concepto de reliquidación. 

El sistema realiza estos cálculos automáticamente. Solo asegúrate de ingresar 

correctamente los índices. 

https://www.ine.cl/


 
Tabla del Impuesto Global Complementario (2026) 

 

Debajo del ingreso de IPC, se encuentra la tabla del IGC 2026, la cual será utilizada 

posteriormente por el sistema para la determinación de impuestos anuales según los 

tramos establecidos por el SII. 

No necesitas modificar esta tabla manualmente, ya que: 

• El sistema actualizará los valores según las tablas oficiales del SII. 

• Los campos están en formato de solo lectura para evitar errores. 

Paso Final 

Haz clic en “Aceptar” para guardar los valores. 

En caso de error, presiona “Cancelar” para salir sin guardar. 

 



 

 

 

Base Legal 

Este proceso está respaldado por el dictamen Nº 1682/018 de la Dirección del Trabajo 

(Santiago, 10.04.2012), el cual establece que los montos abonados mensualmente por 

gratificación deben ser reajustados por IPC antes de calcular la diferencia a pagar al 

trabajador, en conformidad con el Artículo 50 del Código del Trabajo. 


